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Artículo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afiica suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, ei en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° -La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
I I no dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

p REciós DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses . . 30 	 Seis meses . . 	 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos, 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquEllas resulten desiertas por falta de rematante. RealPs Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.- Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anunclo3 en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen lot
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

a-

Jo

1S

Y
tle

de

211 •

ha

yo
no,

Cid

lite
elo

es-

el.

pa .

r , Y

ido

en

ngo

ser

hoy

la

30-

a/Y
de

.no.

villa
), ha
)pez

que
red°

931
irci-

llega
lo Se

CldS,

1950'

u aC,

e cita
e pu'

L de

950

lloldio 011[131 del Estado
sotrespondienle al día 7 de mayo de 1950

O XV 	 N U M 127

	  Núm. 1.92.9j. 	

ADMINISTRAC1ON CENTRAL

kilNiSTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección- General de Administraciän
Local

Rectificación de la relación de va-
cantes' del - concurso convocado
por -Orden :cfe 17 de abril último
(Boletín Oficial del Estado del
22) para proveer plazas de Secre-
tarios de Administración Local de
tercera categoría.
Habiendo aparecido algunos erro-

res en la relación de vacantes de Se-
cretarías de tercera categoría, anun-
ciadas para su provisión en el con-
curso convocado por Orden de 17
de abril último ('Boletín Oficial del
Estados del 22).
'Esta Dirección General ha resuel-

to rectificarlos por medio de la pre-
sente.

Dice: 	 Debe decir:

HUESCA

Piedrafita de Ja-
ca, EI Pueyo
de Jaca y Hoz
de Barbastro

•

OREN3E

Portievedra. 	 Puentedeva.
Al propio tiempo, ha acordado la

adición de las sigui -entes vacantes,
de cuya existencia se ha tenido co-
noc ianientO con posterioridad a la
Publ icación de la convocatoria:

Sueldo

Pasetas

PflOV INCIA DE ÁLAVA:

Elvillar 	  6.000
'ruja , Mendoza, y Los Hue-

	 6.000tos ..
1-euebla de Labarca 	 a. 6.000
Oquendo ..... 	 	  6.000

Suedo

Pesetas

PROVINCIA DE ALICANTE:

Alcalalí 	  7.500
Beniardá 	  	  6.000
Lli ver 	  6. 000
San Miguel de Salinas 	  9.000
PROVINCIA DE AVILA:

Blascosancho 	  6.000
Cantiveros y Cisla 	  6.000
Cuevas del Valle 	  7.500
Mancera de Arriba 	  6.000
San Juan de la Nava. 	  7.500
Villafranca de la Sierra y

Casas del Puerto de Villa-
toro. 	  7.500

Zapardiel de la Ribera 	  6.000

PROVINCIA DE BADAJOZ:

Entrín Bajo 	  	  7.500
Garlitos 	 	 7.500
Hinojosa del Valle 	  7.500
Orellana de la Sierra 	  7.500
Valdetorres 	 	 	  7.500

PROVINCIA DE BURGOS:

Fuentecén 	  	  7.500
Junta de Traslaloma . 	  7.500

PROVI.NCIA DE CÁCERES:

Campo, El 	  7.500

PROVINCIA DE CASTELLÓN:

Ayódar y Fuentes de Ayódar. 7.500
Ballestar, Fredes y Puebla de

Benifasar 	  7.500
Benafigos 	  6.000
Cirat 	  7.500
Fanzara 	  6 000
Gáteva 	  7.500
Ludiente 	  	  7.500
San Rafael del Río 	  6.000
PROVINCIA DE CIUDAD REAL:

Almadenejos. 	
	

9.000
Saceruela 	
	

7.500
Valdemanco del Esteras 	  6.000

PROVINCIA DE CUENCA:

Caracenilla y Bonilla 	  6.000
Montalbanejo 	
	

7.500
Olmedilla de Alarcón y Gas-

eas 	 7.500
La Pesquera 	  7.500
Zarza de Tajo. 	  7.500

Suedo

Pesetas

PROVINCIA DE GERONA:

Agullana 	 	 7.500
San Daniel 	
	

7.500
Villalonga de Ter 	  . 	 7.500
'PROVINCIA DE GRANADA: e
Jorairata. 	  6 000
Lentegí, 	  	  6.000
Lujar. 	 	 	  7.500
Moreda. 	  9.000
PROVINCIA DE GUADALAJARA:

Albares. ........ 	 . 	 7.500
Archilla y Tomellosa 	  6.000
Balconete. 	  6.000
Espinosa de Henares y Ca-

rrascosa de Henares 	  6.000
Gárgoles de Abajo y Gárgoles

de Arriba 	  6.000
Horche 	 	 9.000
Moratilla de Henares y Viana

de Jadraque 	  6.000
Peñalber. 	  7.500
Ríofrío del Llano y La Bodera 6.000
Ruguilla, Sofoca y Val de San

García 	 	 ..... 6.000
Valfermoso de Tajuña y Le-

danca 	  7.500
PROVINCIA DE HUESCA:

Plasencia dei Monte y Esque-
das 	
	

6.000
PROVINCIA DE LgRIDA:

Ager. 	  	  9.000
Albagés..• 	  6.000
Biosca 	 	  6.000
Espot, Jou y Unarre 	 • 7.500
Monrós 	 	 	  6.000
Montolíu de Cervera y Mon-

tornés 	 , 7.500
San Miguel de la Vall, Llimia-
na y San Cerní 	
	

7.500
PROVINCIA DE LOGROÑO:

Bañares 	 	 • r•

PROVINCIA DE MÁLAGA,

Alfarnatejo 	  	  6.000
Macharabialla 	  6.000
PROVINCIA DE OVIEDO:

Villanueva de Oscos 	  7.500
PROVINCIA DE PALENCIA:

Alar del Rey 	 	 9.000
Autillo de Campos.. 	 ... 6.000

Sueldo

Pesetas

Celada de Roblecedo y hi erre-
ruda de Castillería. 	  6.000
Mazariegos. 	  	  6.000
Riberos de la Cueza y Villa-

muera de la Cueza • 	  6.000
Salinas de Pisuerga 	  6.000
Vertabillo 	  6.000
PROVINCIA DE SALAMANCA:

Alba de Yeltes, Castraz y Dios-
leguarde. 	  7.500

Alberca, La 	  9.000
Cabeza de Miar 	  6.000
Cantaracillo. 	  	  6.000
Carpio de Azaba 	  6.000
Castillejo de Martín Viejo 	  7.500
Cerralbo. 	 .... 	 6.000
Martín de Yeltes 	  9.000
Membrive 	 	  6.000
M .ansagro 	  6.000
Montemayor del Río 	  6.000
Tenebrón 	 	  6.000
Valdelosa 	  7.500
Vecinos. 	  6.000
Villasbuenas 	  . • .. 6 000
PROVINCIA DE SORIA:

Calatahazor y Muriel de la
Fuente 	 	 6.000

Montuenga de Soria y Aguilar
de Montuenga 	  6.000

Rábanos (Los) y Navalcahallo 6.000
PROVINCIA DE TOLEDO:-

P.:antoja y Cobeja 	  7.500
PROVINCIA DE VALENCIA:

Benicolet 	  6.000
Losa del Obispo... „ • . 	 6.000
Olocáu 	 	 . 6.000
Potríes 	  7.500
Titaguas 	  	  7.500
PROVINCIA DE VIZCAYA:

Arcentales 	 	 	  7.500
Elánchove. 	  7.500

. 	.

PROVINCIA DE ZAMORA:

Ayoo de Vidriales y Fuente
Encalada 	  9.000

PROVINCIA DE ZARAGOZA:

Atea 	  7.500
Bureta, Albeta y Alberite de

San Juan 	  	  7.500
A efectos aalaralorios del aparia-

Piedrafita de Ja •
ca, El Pueyo
de Jaca y Hoz
de Jaca.

7.500
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do e) del número sexto de la convo-,
catoria fecha 17 de abril último, se
hace constar que los alumnos de la
Escuela Nacional de Administración
y Estudios Urbanos sólo vendrán
obligados a acompañar copias de la
declaración para cada una de las pla-
zas que soliciten nominalmente.

Madrid, 4 de mayo de 1950.- El
Director general, José F. Hernando.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 1.981

Habiéndose extraviado la orden de
entrega de harina y salvado númaro
mil diez extendido por el almacén del
S. N. T. de La Rambla con fecha seis
de agosto de mil novecientos cuaren-
ta nueve, correspondiente a doscien-
tos ochenta y uno kilos de trigo en-
tregados por el Agricultor don Mi-
guel Berni Costa, con ficha C-1 nú-
mero ciento cincuenta y cinco, del
término municipal de S. S. de los
Ballesteros, debiendo retirar los pro-
ductos correspondientes de la fábrica
de harinas de Electro Harinera San
Lorenzo, se anuncia al público por
primera y única vez para que el que
se crea con derecho a reclamar, lo
verifique dentro del término dequince
días a partir de la fecha de publica-
ción del presente anuncio, transcurri-
do cuyo plazo sin reclamación de
tercero, se expedirá el correspon-
diente duplicado, anulando la orden
primitiva y quedando el Servicio Na-
cional del Trigo exento de toda res-
ponsabilidad.

Córdoba ocho de mayo de mil no-
vecientos cincuenta.—EI Jefe Provin-
cial, Firma ilegible.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquviir

DIRECCION ADJUNTA
Núm. 1.540

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta

Confederación la petición que se
reseña en la siguiente

NOTA

NOMBRE DEL PETICIONARIO:
Don Javier Marichalar y Bruguera.
Ferraz, número ochenta y dos, Ma-
drid.

CLASE DE AP ROVECHAMIEN -
TO : Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE: Veinte litros por segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA DE
DERIVARSE: Río Gudalquivir.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBRAS Y. LA TO-
MA: Almodóvar del Río (Córdoba).

De . eonformidad con lo, dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno y disposiciones posteriores

concordantes, se abre un plazo.
que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos,
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el "Boten Ofi-
cial del Estado".

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá-. 'mesen-
dar el peticionario en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcu-
rrido el plazo fijado no Se admi-
tirá ninguno más en competencia
con los presentados. -

La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día labdrable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que se-
rá suscrita por los mismos.

Sevilla veintinueve de marzo de
Mil novecientos cincuenta,—EI Inge-
niero Director Adjunto, A. Rodal-
guez Díaz.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.940
El Juez de Primera Instancia de Agui-

lar de la Frontera, hace saber:
Que en los autos procedimiento

hipotecario a instancia de don Anto-
nio Velasco Sandbval, representado
por el Procurador Sr. Morales, con-
tra don Antonio Jiménez Muñoz, se
ha acordado sacar a subasta POR
SEGUNDA VEZ, la siguiente finca:

Una casa para habitación, sita en
la calle del Cerrillo, marcada con el
número veinte y nueve moderno, hoy
con el treinta y tres, manzana veinte
y seis del sexto cuartel de Puente
Genil. Mide ciento noventa y siete
metros treinta decímetros cuadrados,
y linda derecha entrando con otra de
Miguel Cáceres, izquierda de Pilar
Fernández y espalda con el Cerro de
la Calzada.

El Acto del remate tendrá lugar en
la Sala Audiencia de éste Juzgado el
día DIEZ DE JUNIO PROXIMO a
las once horas, y se regirá por las
siguientes:

CONDICIONES

Primera. -Servirá de tipo a la su-
basta la cantidad de DOCE MIL PE-
SETAS o sea el setenta y cinco por
ciento del tipo fijado para subasta.

Segunda. - No se admitirán postu-
ras que no cubran dicha suma.

Tercera. - Los licitadores deberán

consignar previamente en la mesa
del Juzgado el diez por ciento del ti-
po de subasta.

Cuarta. Que los autos y la certi-
ficación del Registro a que se refie-
re la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria
se encuentra de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante- la ti-
tulación y que las cargas o gravá-
menes-si los hubiere al crédito
del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Aguilar de la Frontera a
veinte y dos de abril de mil nove-
cientos cincuenta.- P. Escribano. -
El Secretario, Manuel Pueda.

Núm. 1.919

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción de este Partido.

En virtud del presente, ruego y en-
cargo a todas las autoridades y

agentes de la Policía Judicial, proce-

dan a la busca y rescate de un burro,
que despues ' se reseñará, propiedad

del vecino- de Moriles Jäsé Saban
Villa, que desapareció de la finca
La Higueruela de éste término, el
día 28 de abril último, el que en ca-

so de ser habido, será puesto a mi
disposición juntamente con sus po-

seedores ilegítimos, si no acreditan
su legal adquisición, pues así lo ten-

go acordado en el sumario que con

el número 99 del corriente año ins-

truyo por hurto.
Dado en Aguilar de la Frontera a

primero de mayo de 1950. - Pedro

Escribano.- El Secretario, Manuel

Rueda.
Reseña

Burro entero, de 9 años, castatio
oscuro, hierro de s(guro La Unión
Ganadera, rabo corto, herrado de
las manos, mediano de alzada.

Núm. 1.920
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción de este Partido.
En virtud del presente, ruego y en-

cargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía Judicial, proce-a
dan a la busca y rescate de una ca-
pacha conteniendo una cacerola, y
unos arreos de ganchos, propios del
vecino de Puente-Genil Francisco
Guerrero Cabello, que le fueron
sustraídos el día 22 de abril último
de la finca Huerta Nueva, término de"
Puente-Genil, los que en caso de ser
habidos, serán puestos a mi disposi-
ción juntamente con sus poseedores
ilegítimos, si no acreditan su legal
adquisición, pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que con el nú-
mero 103 del corriente año instruyo
por hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera a
4 de mayo de 1950.- Pedro Escri-
bano.-E1 Secretario, Manuel Rueda.

Núm. 1.921

Carmen Cosan° Huertas, de 21
años de edad, soltera, sus labores,
hija de José y Dolores, ratural 

y ve.
cina de Puente Genil, en calle Ca.
mandante Gómez número 2, caín.
parecerá en éste Juzgado en término
de 10 días, comparezca en este Juz.
gado para constituirse- en prisión
por la causa número 29 de le'
por hurto, apercibiéndole que de
no hacerlo será declarada rebelde.

Asimismo ruego y encargo a 
10.

das laa autoridades p rocedan a la
busca y prisión de referida procesa.
da que será puesta a mi disposición
en el arresto de esta ciudad.

Aguilar de la Frontera a 4 de nia.
yo de 1950. - Pedro Escribano.--Et
Secretario, Manuel Pueda.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.932
Don José María Alvarez TerrÓn,

Juez de Instrucción de Hinojosa
del Dique y su Partido.
Por el presente, se interesa de los

agentes de la Polícia j udicial, la
práctica de gestiones encaminadas a
averiguar la forma en que ocurriera
la muerte de un individuo, encontra.
do en un pozo, de la finca denomi•
nada Ganchera, término municipal
de Belalcázar, el día 24 del actual,
que vestía pantalón de pana a rayas,
camisa al parecer kaki, con bolsillos,
y botas del pais, en buen uso, de una
estatura de un metro 600 milímetros,
representando tener de 35 a 40,
años, y cuya muerte data por lo me.
nos de 5 meses, y asimismo se
averigüen las circunstancias persa,
nales del mismo y quiénes sean sus
más próximos parientes, a quienes
se cita, de comparecencia ante este
Juzgado, dentro del término de 10

días, para recibirles declaración, en

sumario número 45 del corriente
año; y a los citados parientes del
finado, se le ofrecen las acciones
del procedimiento. a tenor de loklis.
puesto en el artículo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Hinojosa del Duque,a29
de abril de 1950. - José María Alva,
rez. El Secretario, Manuel Castilla.

BAENA
Núm. 1.941

Cédula de citación
De orden del sUror Juez Munid,

pal de esta Ciudad don Manuel Es.
pinosa Sabariego, cito por medio
de su publicación de la presente en
el BOLETIN OFICIAL de la Provin.
da, al vecino de Córdoba, cuyo do.
micilio se ignora, llamado Agustín>

minez García, a fin de que asistido
de las pruebas de que intente valer,

. se, comparezca en la Sala Audien.
cia de este Juzgado, sita en la Plaza
del Generälisimo Franco, el día 20

del actual, a las 12 horas, a la cele'
bración del juicio de faltas seguido
en su contra por pastoreo con dúo
con 40 cabras de su propiedad en
finca de este término al sitio Canta'
reros, propiedad de don Andréspa,
badán.

Baena , a 1 de mayo de 1950.
-El Secretario, Andrés Aquin°.
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